
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 

Manizales, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. No. 17001311000120120025000 

  

El oficio procedente de TOPTEC, mediante el cual la señora DORIS MARÍN 

MONTES, Analista de Desarrollo Humano, informa que el señor ANDRÉS FELIPE 

GALEANO GONZÁLEZ finalizó sus labores con esa Empresa el día 1 de septiembre 

del presente año, se incorpora al proceso de ALIMENTOS PARA MENORES 

tramitado en contra de éste por la señora LEIDY JOHANA VÉLEZ, para 

conocimiento de la interesada y fines pertinentes. 

 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

 

 


